
Municipio de Hoctún,

Declaraciones

IR3-FISM-035-20 13.07
Rehabilitación general en Jardín de
Niños "Andrea Aguilar de Cuevas"
Clave 31DJN0079M Ubicada en calle
23 No.lOO en la localidad de Hoctún
Municipio de Hoctún, Yucatán ( 6
espacios educativos, sanitarios,
cocina, arenero. chapoteadero,
dirección y plaza cívica).
HoctúnLocalidad

Contrato No.

Nombre de la Obra

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tíempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
HO(:1un.Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio dei Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal Profa. Flor Mireya Acosta Novelo y el Secretario Municipal, C.
Loanda Sosa Chalé cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
MuniCipio" y por la otra parte: CONSTRUCTORA CENHA PENINSULAR SA DE CV, que se denominara "El Contratista",
representado (a) por: Luis Raúl Padilla Estrada en su carácter de Administrador Único de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI-Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente
con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los proyectos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo para la Infraestructura Social Municipal Ramo 33,
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de;

Invltaci6n Restringida a cuando por lo menos 3 Contratistas;

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

a).- Designar y ~eñalar los lugares en que se deberán ejecutar las obras que se van a Proyectar, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del ante-proyecto general

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia Jurídica con la escritura publica No. 2004 FOLIO82 TOMOuCXXIX"VOLUMEN"D"DE FECHA16
DENOVIEMBREDE2011 ante la fe del Notario Público No. 32 ELLIC.ERICJOSÉGRANJARICALDEDEMERIDA,YUCATÁN.

2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es: CCPll11169N6

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 295, AVENIDA HEROISMO VIAS FERREASVERACRUZ.
VERACRUZ,VERACRUZCP91703

2.4.- Tiene capaCidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.
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Municipio de Hoctún,
Contrato No.

IR3-FlSM.03S-20 13-07
Nombre de la Obra Rehabilitación general en Jardín de

Niños "Andrea Aguilar de Cuevas"
Clave 31DJN0079M Ubicada en calle
23 NO.lOO en la localidad de Hoctún
Municipio de Hoctún, Yucatán ( 6
espacios educativos, sanitarios,
cocina, arenero, chapoteadero,
dirección y plaza cívica),

Localidad Hoctún

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; las
especificaciones para la elaboración del Proyecto Ejecutivo, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos: 51 Ley.de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Leyde Obra Pública
y Servicios Relacionados con las mismas.

,
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IR3-FISM-035-20 13.07
Rehabilitación general en Jardín de
Niños "Andrea Aguilar de Cuevas"
Clave 31DJN0079M Ubicada en calle
23 NO.100 en la localidad de Hoctún
Municipio de Hoctún, Yucatán ( 6
espacios educativos, sanitarios,
cocina, arenero, chapoteadero,
dirección y plaza cívica),
Hoctún

Hoctún,

Localidad

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para ~EJMunicipio",

--./ hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, ante-proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato,
una obra consistente en; "Rehabilitación general en Jardín de Niños "Andrea Aguilar de Cuevas" Clave
31DJN0079M Ubicada en calle 23 NO.IOO en la localidad de Hoctún Municipio de Hodún, Yucatán (6 espacios
educativos, sanitarios, cocina, arenero, chapoteadero, dirección y plaza cívica)", en la localidad de Hoctún, del
mismo municipio.

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- Ei plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales por lo
que "El Contratista~ se obliga a iniciar los trabajos objeto de este contrato el dia 17 , Del mes de Octubre del año 2013 ya
concluirlas a mas tardar el día 30 del mes de Noviembre del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

SegundCl.- Monto del contrato.- El importe del proyecto de obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$253,268,03 ( Son: Doscientos Cincuenta y Tres mil, Doscientos Sesenta y Ocho pesos 03/100 M.N. ) mas la cantidad de

-Si$40,522.88 ( Son: Cuarenta mil Quinientos Veintidós pesos 88/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al _
valor agregado hacen un total de $293,790.91 ( Son: Doscientos Noventa y Tres mil Setecientos Noventa pesos 91/100 .~
M.N.). ~

,:)
~

~

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material para acceso del
lugar en que deberá ejecutarse la obra del proyecto objeto de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
senalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ~

~'"Quinta.- Antícipos.- "El municipio" NOotorgará anticipo para esta obra ~,

Se><ta.-Foemade pago.- "EI Contratista" eeeibiráde "EI Monieipio' los pagos. por la ejecoción de los t"bajos ordinarios o~,
extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los reqUisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días naturaies, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en ias propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de ia
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
..EI MUnlcipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.
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Municipiode Hoctún,
Contrato No,

IRJ-FISM-035-2013.07
Nombre de \a Obra Rehabilitación general en Jardín de

Niños "Andrea Aguilar de Cuevas"
Clave 31DJNOQ79M Ubicada en calle
23 NO.lOO en la localidad de Hoctún
Municipio de Hoctún, Yucatán ( 6
espacios educativos, sanitarios,
cocina, arenero, chapoteadero,
dirección y plaza cívica),

Localidad Hoctún

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
estas Be resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

l..as estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimacIón queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y
perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos
r:argos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se ccmputarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.-" El contratista" entregará una fianza hasta por el diez por ciento del monto
contratado para garantizar el cumplimiento del contrato y responder por los vicios ocultos que pudiere existir hasta doce
meses después de la entrega de la obra.

Octavél,-Fianzade garantía del anticipo,-No Aplica

Novena," Ajuste costos.-
los precios unitarios y el presupuesto no tendrán Ajustes de ninguna naturaleza

Décima.- RecepcIón de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El MunIcipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a
su recepción-ffsica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".,
Independienteme-nte de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en tos casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente,
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Municipio de Hoctún,

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
CO:1trato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

!R3-FISM-035-20 13-07
Rehabilitación general en Jardín de
Ninos "Andrea Aguilar de Cuevas"
Clave 31DJN0079M Ubicada en calle
23 NO.iOO en la localidad de Hoctún
Municipio de Hoctún, Yucatán ( 6
espacios educativos, sanitarios,
COCina, arenero, chapoteadero,
dirección y plaza cívica),
Hoctún

''Ó~

"es
'"v-:,
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5
~
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d),. Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajoS que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por \a resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir ios trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
c!educir¿ de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán
efectivas las garantlas otorgadas por ~ElContratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe.
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El MunicipioN,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de #ElContratistan y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los implementos que vayan~
usarse en la ejecuciónde los trabajos. ~_~

Por s.u parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de lo ¡ ~

mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, / \
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de proyecto de obra a efectuar, conocer los alcances, las normas y las /1'
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del -

"plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a _.
nombre y por cuen~a de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI .
Municipio", quien "calificará si reúne los requisitos señaladcs lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante,
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EI Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las



IR3-FISM-OJ 5-20 13-07
Nomb,ede la Obra Rehabilitación general en Jardin de

Niños "Andrea Aguilar de Cuevas"
Clave 31DJN0079M Ubicada en calle
23 NO.lOO en la localidad de Hoctún
Municipio de Hoctún, Yucatán ( 6
espacios educativos, sanitarioS,
cocina, arenero, chapoteadero,
dirección y plaza cívica),

Localidad Hoctún

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su c'Jenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

"

Municipiode Hoctún,
Contrato No.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las trabajos
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio. comparará semanalmente el avance de los obras, Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente ei atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se apiicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señaiada en el programa multiplicada por
el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que Jostrabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

~ :n caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
~~}orcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en

~ '---- los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
~ Reglamento en vigor. ,
'"",¡-.
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Municipio de Hoctún,
Contrato No,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantía.

IRJ-FISM-035-2013-07
Nombre de la Obra Rehabilitación general en Jardín de

Niiíos "Andrea Aguilar de Cuevas"
Clave 3iDJN0079M Ubicada en calle
23 NO.iOO en la localidad de Hoctún
Municipio de Hoctún, Yucatán ( 6
espacios educativos, sanitarios,
cocina, arenero, chapoteadero,
dirección y plaza cívica),

localidad Hoctún

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles
de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente los Trabajos contratados en cualquier estado en que se
encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista n se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados

\
\

)

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pegará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando uEI Municipio" sea el que
determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pen~~
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. . ~

,
Décima séptima.- Procedimientos de rescistón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de {.
las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse d€(ltro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su v€'z notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para ei efecto se
haya previsto.

Er, caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municip:o" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda: lo que deberá efectuarse dentro de Jos treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo adicionai de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Municipio de Hoctún,
Contrato No.

IR3-FISM-035-20 13-07
Nombre de la Obra Rehabilitación general en Jardín de

Niños "Andrea Aguilar de Cuevas"
Clave 31DJN0079M Ubicada en calle
23 No.lOO en la localidad de Hoctún
Municipio de Hoctún, Yucatán ( 6
espacios educativos, sanitarios,
cocina, arenero, chapoteadero,
dirección y plaza cívica),

Localidad Hoctún

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días habiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra

.~EIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubjere entregado
para la realización de los trabajos.

Décimo octava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el Ante-proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá
de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

8).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
MunicipIo" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b)." Si para estos trabajos no existieren' conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El Municipio~
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cj, "El
Contratista", a requerimiento de MEI Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar
los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

-e),' E.~'~~~so de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen iás partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como ia responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".
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,"'~Lr.;(:piOde Hoctún.
Co:-::rato No.

IR3-F1S\'I-035<20 13-07
Norr:::~e C~ la Obra ,'{ehabilitaclón general en Jardín de

¡'liños 'Andrea Aguilar de Cuevas"
Clave 31DJN0079M Ubicada en calle
23 No.100 en la localidad de Hoctún
Municipio de Hoctún, Yucatán ( 6
espacios educativos, sanitarios,
cocina, arenero, chapoteadero,
dirección y plaza cívica),

Localidad Hoctún

:"c:más. con el fin de qUE 'EI Ma..JnIClP;O-cueoa \'enficc~ cue los trabajos se realicen en forma eficiente y acorde con sus
rec€$lcaces. ¿£I ContratlSta- oreparar¿ r somet""r¿ e la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
r::s~,~-os. \

:r'_e5te c¿50). ~El Contr~H",:,:.' desee ~~ '~c~aCIÓfl. j~Q.E:'[6Ir comoro:>ando y justificando mensualment: los costos directos \
or:,.€ el reoresemante De tI MUniCIPIO :;.oro formulór I(s documer.:os de pago a Que se refiere la clausula sexta de este
C0'1tr8tO. ,
En todos estos casos "El MUniCIpIO" dará a -El Contré,is,a - la orden oe trabajo correspondiente a tal evento, 105conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios Quedaran incc-rporados a: presente contrato para todos sus efectos,

2.- Trat-ajos extraordinarios por administrac:ón directa:

-,
)

3.- Tf<lbGjos extraordinariOS por tercera persona:

Si -El t.~unIClpIO"de¡ermlnase no enCOnlénCar a -El Con~ratlsta' los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que 5e
reiiere el aoartado 1. p(Xjra realizarlos en forma dirEcta.

Si -El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos 8>.1raordinarios a teroeras personas, conforme a las disposiciones legales relativas,

("-........
1.,-- ~ ~,
\. ',~,

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: Dentro del plazo autorizado no se autorizará ninguna prórroga adicional "'-./ ~

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado no se autorizará ningun
v convenio adicional \

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar los Lrabajos por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista n encomienda a otra persona la reali;:ación de
parte de los trabajos objeto del contrato.

Vigésima primera." Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos ce
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento dei contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de ia ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y reglamentos municipales Vigentes.

Vigésima cuarta.- Deciaración fjnal.~ ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana ir1Vocar la protección de
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Municipiode Hoctún,
Contrato No.

IR3-FISM.035-2013-07
Nombrede la Obra Rehabilitación general en Jardin de

Niños "Andrea Aguilar de Cuevas"
Clave 31DJN0079M Ubicada en calle
23 NO.iOO en la localidad de Hoctún
Municipio de Hoctún, Yucatán ( 6
espacios educativos, sanitarios,
cocina, arenero, chapoteadero,
dirección y plaza cívica),

Localidad Hoctún

ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en el (la) Ciudad de HoGtúnmunicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 16 días
del mes de Octubre del año 2013

H, !WUNTAM¡~NTO
PRESmWW. MUNiC1PAl

.012,2015
HOCTUN, YUC.

",,~os~
! <iL. ",
~ .'".\o~~:¿-.:'

H.AYUNTAMIEi
SECRETARI!,MU~iGi"

2012 - 2015
HOCTUN, YUC.

J 0fie: (!O~ H.e, JOSCARLOS OJ ED ArO
DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS MUNICIPAL

1M,' ~:a<;'" 'dChq!,:;'
ecretano Comuna

G, LOENGIA SOSA CHALE

por "El Contratista"
CONSTRUCTORA CENHA
PENINSULAR SA DE CV

'\-..." \5 t~di.
ADMINISTRADOR UNICO
Luis Raúl Padilla Estrada

Testigos

~
,,"

, ~ . "J'l• -,.w-~:>~.

H. AYUNTAMiENTO
TESORERIA MUNiCIPAL

2012, 2015
HOCTUN, YUc.

esiden niCipal
ROFA ,FlOR MIREYA
AGOSTA NOVELO

I
J E ESPADAS

ARJONA
TESORERO MUNICIPAL
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

Hoctún,

1R3-FISM-035-20 13-08
"Rehabilitación general de Escuela
Primaria "Felipe Carrillo Puerto" Clave
31DPB2014F Ubicada en Domicilio
Conocido en la localidad de San José
Oriente, Municipio de Hoctún, Yucatán
(8 espacios educativos, Sanitarios,
Dirección, Plaza cívica y Comedor)",
San José Oriente, Hoctún

Contra~ode obra pública con base en precios unitanos y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
Hoctun, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal Profa. Flor Mireya Acosta Novelo y el Secretario Municipal, C.
Loencia Sosa Chalé cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: CONSTRUCTORA CENHA PENINSULAR SA DE ev, que se denominara "El Contratista",
representado (a) por: Luis Raúl Padilla Estrada en su carácter de Administrador Único de conformidad con las
declare,cionesy cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente
con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el
desempei'io de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de tos proyectos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo para la infraestructura Social Municipal Ramo 33,
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

/l")vitaci6n Restringida. a cuando por Jomenos 3 Contratistas;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar y señalar los lugares en que se deberán ejecutar las obras que se van a Proyectar, y
b),- La elabor.!KIÓny entrega a "El Contratista" del ante-proyecto general

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia Jurídica con la escritura pública No. 2004 FOLIO82 TOMO "CXXIX"VOLUMEN"D"DE FECHA16
DENOVIEMBREDE2011 ante la fe del Notario Público No. 32 ELLIC.ERICJOSÉGRANJARICALDEDEMERIDA,YUCATÁN.

2,2.- Que su registro federal de contribuyentes es: CCPll11169N6

2.3.- Tiene su domiCilio en el predio marcado con el número 295, AVENIDA HEROISMO VIAS FERREASVERACRUZ,
VERACRUZ,VERACRUZCP91.703

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.
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.. Municipiode Hoctún,
Contrato No.

IR3.FISM-035-20 13-08
Nombre de la Obra "Rehabilitación general de Escuela

Primaria "Felipe Carrillo Puerto" Clave
31DPB2014F Ubicada en Domicilio
Conocido en la localidad de San José
Oriente, Municipio de Hoctún, Yucatán
(8 espacios educativos, Sanitarios,
Dirección, Plaza cívica y Comedor)",

Localidad San José Oriente, Hoctún

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán, en vigor, para la contratación y ejecución de obras publicas, así como las normas de construcción vigentes; las
especificaciones para la elaboración del Proyecto Ejecutivo, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mismo; el catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores Que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Queno se encuentra en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos: 51 Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para Queformen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulas correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Relacionados con las mismas.
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I'viunicipiode Hoctún,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material para acceso del
lugar en que deberá ejecutarse la obra del proyecto objeto de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales por io
que "El Contratista'. se obliga a iniciar los trabajos objeto de este contrato el día 17 . Del mes de Octubre del año 2013 ya
concluirlas a mas tardar el día 30 del mes de Noviembre del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma
parte Integral del presente contrato. ~

?

)

IR3-FlSM.035.20 13-08
"Rehabilitación general de Escuela
Primaria "Felipe Carrillo Puerto" Clave
31DPB2014F Ubicada en Domicilio
Conocido en la localidad de San José
Oriente, Municipio de Hoctún, Yucatán
(8 espacios educativos, Sanitarios,
Dirección, Plaza cívica y Comedorr,
San José Oriente, Hoctún

Contrato No.

Localidad

Nombre de ia Obra

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Segunda., Monto del contrato.- El importe del proyecto de obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$392,568.42 ( Son: Trescientos Noventa y Dos mil, Quinientos Sesenta y Ocho pesos 42/100 M.N. ) mas la cantidad de
$62,810.95 ( Son: Sesenta y Dos mil Ochocientos Diez pesos 95/100 M.N. ) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregada hacen un total de $455,379.37 ( Son: Cuatrocientos Cincuenta y Cinco mil Trescientos Setenta y Nueve
pesos 37/100 M.N. ).

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipi.o",
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, ante-proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato,
una obra consistente en; "Rehabilitación general de Escuela Primaria "Felipe Carrillo Puerto" Clave 31DPB2014F Ubicada
en Domicilio Conocido en la localidad de San José Oriente, Municipio de Hoctún, Yucatán (8 espacIos educativos,
Sanitarios, Dirección, Plaza cívica y Comedor)", en la localidad de San José Oriente, del municipio de Hoctún.

Quinta.-Anticipos.- "El municipio" NO otorgará anticipo para esta obra

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio'. los pagos, por la ejecución de 105 trabajos ordinarios o
extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a lIelnte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- '.EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
docume,1tación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El MunicipiO'., para realizar la revisión y autorización total oe las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, tranSCUrrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En ei supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
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Municipio de Hoctún,
Contrato No.

IRJ- F1Sj'vI.035-20 13-08
Nombre de la Obra "Rehabilitación general de Escuela

Primaria "Felipe Carrillo Puerto" Clave
31DP82014F Ubicada en Domicilio
Conocido en la localidad de San José
Oriente, Municipio de Hoctún, Yucatán
(8 espacios educativos, Sanitarios,
Dirección, Plaza cívica y Comedor)",

localidad San José Oriente, Hoctún

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El MunicipiO" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y
perderá su derecho a ulterior reclamación,

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las car;tidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida'
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos ~
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

-..,,"
~ ,Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.-" El contratista" entregará una fianza hasta por el diez por ciento del monto
~ contratado para garantizar el cumplimiento del contrato y responder por los vicios ocultos que pudiere existir hasta doce
. meses después de la entrega de la obra,

Octava.- Fianzade garantía del anticipo.-No Aplica

'~

de trabajos en los casos que a

los trabajos y lo ejecutado se ajuste a io pactado se cubrirá a "El

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- Cuando "El Municipio" determine suspender
Contratista~ ei importe de los trabajos ejecutados.
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t).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratist8n convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato,

Novena.- Ajuste costos.-
los precios unitarios y el presupuesto no tendrán Ajustes de ninguna naturaleza

Décimo.- Recepción de los trabajos.- uEI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás

~stlPulaciones dei contrato.

~ara tel efecto, ~EIContratista" notificará por escrito a ~EIMunicipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
~~ obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de ios
." mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a

su recepción física, mediante el levantamiento dei acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

Hoctún,

IR3-FISM-035-20 13-08
"Rehabilitación general de Escuela
Primaria "Felipe Carrillo Puerto" Clave
31DPB2014F Ubicada en Domicilio
Conocido en la localidad de San José
Oriente, Municipio de Hoctún, Yucatán
(8 espacios educativos, SanItarios,
Dirección, Plaza cívica y Comedor)",
San José Oriente, Hoctún

d)." Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicIo de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial deciare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por" El Contratista".

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos .• "Ei Municipioff
, a través de los representantes que para tal efecto deSigne,

tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipioff

, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los implementos que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de proyecto de obra a efectuar, conocer los alcances, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del
plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratistan• Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señaiados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCiO lo justifiquen, "El MunicipTo" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista"!f este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón dei
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones Quesus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relaCión con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EI Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si io estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
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Municipio de Hoctún,
Contrato No,

lR3-FISM-035-2013-0S
Nombre de la Obra "Rehabilitación general de Escuela

Primaria "Felipe CarrillO Puerto" Clave
31DPB2014F Ubicada en Domicilio
Conocido en la localidad de San José
Oriente, Municipio de Hoctún, Yucatán
(8 espacios educativos, SanitarioS,
Dirección, Plaza cívica y Comedor)",

Localidad San José Oriente, Hoctún

los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto d0 este contrato,

Si ~EIContratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido ~ElMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" deberá .efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las trabajos
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual ~EI
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

aj,- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
~ ~eteni(¡a se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obiigaciones a cargo de "El
, ~contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por
el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

~

. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar
'~ entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

-_~= r
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artículos correspondientes de léI Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratistan se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

Hoctún,

IRJ-FlSM-035-20 13-08
"Rehabilitación general de Escuela
Primaria "Felipe Carrillo Puerto" Clave
31DPB2014F Ubicada en Domicilio
Conocido en la localidad de San José
Oriente, Municipio de Hoctún, Yucatán
(8 espacios educativos. Sanitarios.
Dirección, Plaza cívica y Comedort.
San José Oriente, Hoctún

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipiott• dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles
de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente los Trabajos contratados en cualquier estado en que se
encuen~ren. por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato. por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantía.

D~cima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obiigaciones a cargo de "El Contratistan y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, uEI Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima,

SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de
las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste. en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes,
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.

Cuando se determLne la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
p¡lgará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposiCión de los bienes y obras ejecutadas. levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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Municipio de J-ioctún,
Contrato No.
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IRJ-FISlvl-035-20 13.08
Nombrede la Obra "Rehabilitación general de Escuela

Primaria "Felipe Carrillo Puerto" Clave
31DPB2014F Ubicada en Domicilio
Conocido en la localidad de San José
Oriente, MunicipIo de Hoctún, Yucatán
(8 espacios educativos, Sanitarios,
Dirección, Plaza cívica y Comedor)",

Localidad San José Oriente, Hoctún

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El I\'¡unicipjo", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado
para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarlOS.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el Ante-proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá
de ia siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios' estipuiados en el contrato Que sean aplicabies a los trabajos Quese trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratistatt su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
ontratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos

precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para \a determinación de los precíos unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El MunicipiO" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a ios precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar
los tra1)ajos extraordínarios conforme a dIchos precios unItarios.

c).- Sí no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los analisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

e).- En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bíen. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecuciÓn de los
trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios analilados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las

~

partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.
\ ,

~ En este caso, laorganización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
~ la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "Ei Contratista".

Ademas, con el fin de que "El Municipío" pueda verificar que los trabajos se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratistatt preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.
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r'...tunicipiode

Contrato No"

Nombre de la Obra

Localidad

Hoctún,

IR3-FISM-035-2013-08
"Rehabilitación general de Escuela
P,imaria "Felipe Carrillo Puerto" Clave
31DPB2014F Ubicada en Domicilio
Conocido en la localidad de San José
Oriente, Municipio de Hoctún, Yucatán
(8 espacios educativos, Sanitarios,
Dirección, Plaza c1vicay Comedor)~,
San José Oriente, Hoctún

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos"

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por Josprocedimientos a que se
refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabi'ljos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución"de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.-Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: Dentro del plazo autorizado no se autorizará ningún a prórroga adicional

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado no se autorizara ningún
convenio adicional

VigésimA.- Subcontratación.- "El Contratista"' no podrá realizar los trabajos por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos objeto del contrato.

Vigésima primera.- Cesión de [os derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre fas estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Munic¡pio~, con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigés[ma segunda.- Jurisdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estata"lesde la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa"

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del C'
Estado de Yucatán y reglamentos municipales Vigentes. '-

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

Página 9 de 10

\
~
(



'. Municipiode Hoctún,
Contrato No.

IR3.FISM.035.20 13-08
Nombre de la Obra "Rehabilitación general de Escuela

Primaria "Felipe Carrillo Puerto" Clave
31DPB2014F Ubicada en Domicilio
Conocido en la localidad de San José
Oriente, Municipio de Hoctún, Yucatán
(8 espacios educativos, Sanitarios,
Dirección, Plaza cívica y Comedor)",

Localidad San José Oriente, Hoctún

El presente contrato se firma en el (la) Ciudad de Hoctún municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 16 días
del mes de Octubre del año 2013

sidente Municipal
OFA .FLOR MIREYA

ACOSTA NOVELO
por ~EJContratista"

CONSTRUCTORA CENHA
PENINSULAR SA DE CV

\-v\, {JI/4

•10,M C-iasaSaChtJ/&
Secretario Comuna

C. LOENCIA SOSA CHALE

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUlIlCiPAl

2012-2015
HOCTUN, YUC.

H. AYUNTAMIENTO
TESIJRtRIA MUNICIP"'

2012-2015
HOCTUN, YUC

---C:-ALFONS OSE ESPADAS
ARJONA

TESORERO MUNICIPAL

ADMINISTRADOR UNICO
Luis Raúl Padilla Estrada

\~e (l o~~)(,
'[éJOECARLOS OJEDAU

DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS MUNICIPAL
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Municipio de Hoctún.
Contrato No. "

IR3-FISM.035-2013-09
Nombre de la Obrél Rehabilitación general de Escuela

Secundaria "Jacinto Canek" Clave
31EES0046D Ubicada en la
Carretera de Hoctún a Xocchel, de
Hoctún, Yucatán (20 espacios
educativos, Sanitarios, Dirección,
Teatro y cancha de usos múltiples)"

Localidad Hoctún

Declaraciones

, ~"~""1" El ~r'J1unlcipio" declara que' ~

11-Ai Presidente MUnicipal. como órgano ejecutivo y polítiCOdel Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir conjuntamente "/
con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos necesarios para el
desempefio de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
Hoctun, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal Profa. Flor Mireya Acosta Novelo y el Secretario Municipal, C.
Loenda Sosa Chalé cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: CONSTRUCTORA CENHA PENINSULAR SA DE CV, que se denominara "El Contratista",
representaqo (a) por: Luis Raúl Padilla Estrada en su carácter de Administrador Único de conformidad con las
declaraGlones y cláusulas sigUientes.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.2.- Que el costo total de los proyectos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo para la Infraestructura SOCi~¡.'MuniciPal Ramo 33,
b).- 1,

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

Invitación Restringida a cuando por Jo menos 3 Contratistas;

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

«/~I
" I

al.- Designar y señalar los lugares en que se deberán ejecutar las obras que se van a Proyectar, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del ante-proyecto general

2.- "El Contratista" aeclara que:

2.1.- Acredita su existencia Jurídica con la escritura pública No. 2004 FOllO 82 TOMO uCXXIX"VOLUMEN "D"DE FECHA16
DENOVIEMBREDE2011 ante la fe del Notario Público No. 32 ELLIC.ERICJOSÉGRANJARICALDEDEMERIDA,YUCATÁN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: CC1'1111169N6

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 295, AVENIDA HEROISMO VIAS FERREASVERACRUZ,
VERACRUZ,VERACRUZCP91703

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.
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2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrElto a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán, en vigor, para la contratación y ejecuciór de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; las
€specificaciones para la elaboración del Proyecto Ejecutivo, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos
debid<lmente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

Contrato No.
Municipio de Hoctún,

IR3-FISM-035-2013-09
Nombre de la Obra Rehabilitación general de Escuela

Secundarla "Jacinto Canek" Clave
31EES0046D Ubicada en la
Carretera de Hoctún a Xocchel, de
Hoctún, Yucatán (20 espacios
educativos, Sanitarios, Dirección,
Teatro y cancha de usos múltiples)"

Localidad Hoctún

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos: 51 Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integrai del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Relacionados con las mismas.
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CLAUSULAS

Municipio de

Contrato No.

Nomb:e de la Obra

Localidad

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

I-Ioctún,

JR3-F!SM-035-20 13.09
Rehabilitación general de Escuela
Secundaria "jacinto Canek" Clave
31EES0046D Ubicada en la
Carretera de Hoctún a Xocchel, de
Hoctun, Yucatán (20 espacios
educativos, Sanitarios, Dirección,
Teatro y cancha de usos multiples)"
Hoctún

Primera,- Objeto del contrato.- "El Municiplon encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Muni '0",
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, ante-proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitariOS, programa y piesupuesto que forman parte integrante de este contrato,
una obra consistente en; "Rehabilitación general de Escuela Secundaria "Jacinto Canek" Clave 31EES0046D Ubicada en
la Carretera de Hoctún a Xocchel, de Hoctún, Yucatán (20 espacios educativos, Sanitarios, Dirección, Teatro y cancha de
usos mÚltiples)". en la localidad de Hoctún, de este mismo municipio,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe del proyecto de obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$609,054,07 ( Son: Seiscientos Nueve mil, Cincuenta y Cuatro pesos 07/100 M.N. ) mas la cantidad de $97,448.65 ( Son:
Noventa y Siete mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho pesos 65/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al
v810ragregado hacen un total de $706,502.72 (Son: Setecientos Seis mil Quinientos Dos pesos 72/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos ocjeto de este contrato será de 45 días naturales por lo
que "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos objeto de este contrato el día 17 . Del mes de Octubre del año 2013 ya
concluirlas a mas tardar el dia 30 del mes de Noviembre del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material para acceso del
lugar en que deberá ejecutarse la obra del proyecto objeto de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.' Anticlpos,- "Ei municipio" NOotorgará anticipo para esta obra

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resuiten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
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Municipio de Hoctún,
Contrato No.

lR3.FISM-035-20 13-09
Nombre de 1('1 Obra Rehabilitación general de Escuela

Secundaria "Jacinto Canek" Clave
31EES0046D Ubicada en la
Carretera de Hoctún a Xocchel, de
Hoctún, Yucatán (20 espacios
educativos, Sanitarios, Dirección,
Teatro y cancha de usos múltiples¡n

Localidad Hoctún

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratlsta~ estuviere inconforme con las estimaciones, telldrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimacló~ queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y
perderá su derecho a ulterior reclamación,

ej.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses ~orrespondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las c2ntidades a disposición de "El Municipio".

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato,-" El contratista" entregará una fianza hasta por el diez por ciento del monto
contratado para garantizar el cumplimiento del contrato y responder por los vicios ocultos que pudiere existir hasta doce
meses después de la entrega de la obra.

Octava," Fianza de garantía del anticipo,-No Aplica

Novena.- Ajuste costos.-
los precios unitarios y el presupuesto no tendrán Ajustes de ninguna naturaleza

Décim8.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido.realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" ver-ificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio~.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio'" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El r>.1_unicipio"determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" ei im'porte de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
ontrato. Los trabajos que se. reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
ca too
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

Hoctún,

IR3.FISM.035.2013.09
Rehabilitación general de Escuela
Secundaria "Jacinto Canek" Clave
31EES0046D Ubicada en la
Carretera de Hoctún a Xocchet, de
Hoctún, Yucatán (20 espacios
educativos, Sanitarios, Dirección,
Teatro y cancha de usos múltiples)"
Hoctún

"

~
~~>,
\ \~

'..J,,,
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cue.ndo la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~EI Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los implementos que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de proyecto de obra a efectuar, conocer ros alcances, ias normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del
plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual debera quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposrciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de ~EIMunicipio" en relación con ios trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- ~EIContratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adiCional alguna por ello. En este caso "El Municipio". si lo estimo necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para amp¡jar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,
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Municipio de Hoctún,
Contrato No.

lR3-FISM-035.20 13-09
Nombre de la Obra Rehabilitación general de Escuela

Secundaria "Jacinto Canek" Clave
31EES0046D Ubicada en la
Carretera de Hoctún a Xocchel, de
Hoctún, Yucatán (20 espacios
educativos, Sanitarios, Dirección,
Teatro y cancha de usos múltiples)"

Localidad Hoctún

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de [os trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos [os reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
estableCido "El Municiplo~ para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las trabajos
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a uEIContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicada por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
oue la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista":

b}.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vIgente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por

~ el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
ver./ concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".
DV Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras m~tivadas por caso?{" fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a ~ElContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convenciona~es señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valór del contrato que podrá ser, a juiCIOde "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se haran
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
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IRJ.FISM-035-20 13.09
Rehabilitación general de Escuela
Secundaria "Jacinto Canek" Clave
31EES0046D Ubicada en la
Carretera de Hoctún a Xocchel, de
Hoctún, Yucatán (20 espacios
educativos, Sanitarios, Dirección,
Teatro y cancha de usos múltiples)"
Hoctún

Hoctún,

Localidad

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contr
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de Jos trabajos uEI fv1unicipio" pOdrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas ° de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes (¡ reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula déCima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga ~adeclaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipiott así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratistatt estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El ContratIsta" ha incurrido en algunas de
las causClSde rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro d.e los quince días hábiles siguientes al plazo señalado a-nteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.

")

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunicipio" éste
pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directao/lente con el contrato.

En caso de resciSión dei contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municlpio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado 8 devolver a "El' Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda ia documentación que se le hubiere entregado
para la realización de los trabajos.
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Municipio de Hoctún,
Contrato No.

IR3.FISM-035-20 13-09
Nombre de la Obra Rehabilitación general de Escuela

Secundaria "Jacinto Canek" Clave
31EES0046D Ubicada en la
Carretera de Hoctún a Xocchel, de
Hoctún, Yucatán (20 espacios
educativos. Sanitarios, Dirección,
Teatro y cancha de usos múltiples)"

Localidad Hoctún

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señaie, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar
los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios ullitarlOS en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el -
contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención ce "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el Ante-proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá
de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarIos con base en precios unitariOS:

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular tos nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

{
"//r e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiCión de precios a que se refiere el inciso d) o
'~ bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS,"El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de 105
,- trabajOSextraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
.de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, r;ersonal etc, que intervendrán en estos trabajos.

n este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

~,\Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que los trabajos se realicen en forma eficiente y acorde con sus
~f:ceSidades, "El ContratistaW preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
~~spectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato,

En todos estos casos MEIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios qüedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.
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MunicipIo de Hoctún,
Contrato No.

IR3-FISM-035-20 13-09
Nombre de la Obra Rehabilitación genera! de Escuela

Secundaria "Jacinto Canek" Clave
31EE800460 Ubicada en la
Carretera de Hoctún a Xocchel, de
Hoctún, Yucatán (20 espacios
educativos, Sanitarios. Dirección,
Teatro y cancha de usos múltiplesr

localidad Hoctún

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El Municipion determinase no encomendar a "El Contratistatt los trabajos extraordinarios por los procedimientos a Q

refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipion no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales reiativas.

Décima novena.- Convenios Modlficatorio-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: Dentro del plazo autorizado no se autorizará ningúna prórroga adiciona!

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado no se autorizará ningún
convenio adicional

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar los trabajos por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos objeto del contrato.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que: ;::ortrabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- PilfiJ la interpretación y cumplimiento dei contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunaies Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cuaiquier otra causa.

Vigésima tercera.- Regimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y reglamentos municipales Vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración fir,ol.- "Ei Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero. bajo 18 pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.
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Municipio de Hoctún,
Contrato No.

IR3-FISM-03 5-20 13-09
Nomb~ede)a Obra Rehabilitación general de Escuela

Secundaria "Jacinto Canek" Clave
31EES0046D Ubicada en la
Carretera de Hoctún a Xocchel, de
Hoctún, Yucatán (20 espacIos
educativos, Sanitarios, Dirección,
Teatro y cancha de usos múltiples)"

Localidad Hoctún

El presente contrato se firma en el (la) Ciudad de HoGtúnmunicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 16 días
del mes de Octubre del año 2013

sidente Municipal
ROFA .FLOR MIREYA
ACOSTA NOVELO

H. AYUr{ff\MWi\jT(\
RESiDH~G!A MUiJ!CiPA~
2012 ..2015
HOGTUN, YUGo

por ~EIContratista"
CONSTRUCTORA CENHA
PENINSULAR SA DE CV

1<",aeia )(¡ ía aa/e'
Secretario Comuna

C. LOENCIA SOSA CHALE

\lllUlO.s ••••••

" •.'<,] ,
: r,,,. _,i

. 'tí. .~••••••••
H.AYUNTAMIENTO
SECRnARL~ MUNICIPAl

2'-1" 2.,¿. 015
HOCTUN, YUr

\-u"tód)a
,-""u>OS.1 ADMINISTRADOR UNICO

",0" "<'-.';.crUiSRaúl Padilla Estrada
,s >
;2~. ~ T
~ <.;: ,"l estigos
~~' ?"j¡.

'09/~'

H. AYUNTAMIENTO
J E ES~IA MUNICIPAL

RJ NA ,A01Z-Z015
ERO MUNICIPflbGTUN, YUGo

J o¿S e é'. r'/.¿R¿ J-1~
. C. JOSE CARLOS OJÉD ATU

DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS MUNICiPAL
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